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ab rines E cy3 130 0 REFORMA :! DE " ESTATUTOS . POR 

-AUMENTO - DE >CAPITAL: DE LA 

. COMPAÑIA CASUR 'S.A.- CUANTIA: 

EL e o 5/.8'000.000,00. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia. del 

Guayas,. República del Ecuador, el veinticinco. de Noviembre de 

mil novecientos ochenta i siete, ante, mi Abogado .PIERO 

| Afgtsta 
.Comparece el señor Ingeniero Leonardo Bohrer. Pons, 

O _casadop—2. nombre y en representación, : en- su: calidad de 

Gerente, de 'la Compañía CASUR .S.A., 'el compareciente es 

mayor . de .edad, ecuatoriano»: domiciliado en esta «ciudad, 

capaz ¡para obligarse y «contratar, a quien de conocerlo y' doy 

“ 

fe. Bien ¡instruído: en "el .objeto. y resultados: de esta 

- . . i 

.o 7 escritura de Reforma,de Estatutos por Aumento de Capital, a 

s f 

la que. procede como ¡queda' expresado y con amplia/ y entera 
2-4 . . Á : j 

libertad; para-:su otorgamiento, presenta la minuta' del 

N NN , ; 
o OS : / j 

siguiente: SEÑOR: NOTARIO: “Sírvase autorizar en el 

istro de Escrituras Públicas a su cargo'”, una de aumento 
. o Y 

Ó cabital y de reforma de estatutos de una, sociedad 
7 

anónima, “que otorgase de confórmidad con ' siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:  INTERVINIDOR: Comparece-.. al 

otorgamiento de esta escritura el-señor Ingeniero Leonardo 

Bohrer Pons, de nacionalidad ecuatoriana, .en su calidad de 

Gerente representante legal de la compañía CASMR: S.A., 

como consta en el nombramiento inscrito que acompaño.- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañía CASUR S.A. se 

constituyó con un capital de Dos millones de. sucres  



a 

p
u
 

4d 

(s/.2'000.000,00) mediante escritura pública autorizada por 
1 2 - 

> el Notario del Cantón Abogado Eugenio Ramírez Bohórquez el 

3 catorce de .Enero de "mil novecientos ochenta io siete e 

4 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil de O 

5 fojas nueve mil doscientos diez a nueve mil doscientos ” 

s| treinta i dos número setecientos cuarenta Í dos del Hegistro | 
Mercantil, libro de industriales y anotaciones bajo'6e 

número de cinco mil ochenta i nueve del Repertorio, el 

  

10 La Junta General de Accionistas de la referida compañía en 

  

11 sesión celebrada el diecinueve de Octubre de mil novecientos 

12 ochenta i siete resolvió aumentar su actual social a la suma 

      

  

13 de Diez millones de sucres (S/.10'000.000,00) y aceptar la 

14 suscripción y forma de pago del referido aumento de capital; 

15 y . reformar consecuentemente el artículo quinto de sus ES 

16 Estatutos Sociales, todo lo cual consta en el acta de la o 

17 citada Junta General cuya copia se incorporará «para que a 

18 “forme parte integrante de la presente escritura.- TERCERA: a A A 

19 DECLARACIONES: Con tales antecedentes en mí calidad de 

20 Gerente representante legal de la compañía CASUR S.A. 

  

21 declaro que el aumento de capital social de la citada 

pañía es: de ocho millones de sucres (S/:8'000.000,00), 

mediante la emisión de ocho mil nuevas acciones ordinarias y 

  

nominativas de un mil sucres cada una, las mismas que se 

265 encufntran totalmente suscritas Dpagadas el cien por ciento 

de cada acción en numerario, así como también declaro 

reformado el Artículo quinto de los Estatutos Sociales de la 

  

- Compañía, en los términos constantes en el acta de Junta
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/ General aludida y en consecuencia dicho artículo dirá: El 

capital de la compañía es de DIEZ MILLONES DE  SUCRES 

(s/.10'000.000,00) representado por diez mil acciones 

CA ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pudiendo 

emitirse títulos por una O varias acciones.- Firmado) 

Francisco Pesantez Villacis. Abogado. Registro número  . 

Es copia.- El otorgante aprueba en todas sus partes el 
: Ii H— 

contenido del presente “Instriménto, dejándolo elevado a 

OS - cn 7 - : sx 

: ——— o N 
escritura pábricó” pera que . surta “sus efectos legales.- 

IS os 
O Quedan agregadósí El Nombramiento-de Gerente” Y. la Sopia del 

Acta de Junta General de Accionistas de 13 Cómpañía CASUR 

0 e, 

S.A.- La cuantia de la presente escritura es la cantidad de 

OCHO MILLONES DE SUCRES.- Leída esta escritura de'*principio 

a fin, por mi el Notario, en alta voz, al otorgante, éste la 

aprueba y suscribe en unidad de acto, conmigo. Doy fe. 

 



Guayaquil, 3 de Hayo de 1.937: 

Señor Ing. 
LEONARDO Z¿43ITONTO BONRER PONS 
Ciuded. : 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta Ceneral de Accio- 
nistas de la Compañia CASUR S.A.y celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de designarlo GERENTE de la misma por el - 
período de cinco años y con las atribuciones y deberes cons 
tantes en la escritura pública de constitución autorizada 
por el Notario Vigésimo Octavo del Cantón, Ab. Eugenio Ra- 
mirez PohÓrquez, el 14 de Enero de 1.987, e inscrita en el 
Registro Mercantil de fojas 9.210 a 9.232, númro $ 742 del 
Registro Mercantil, Libro de Industriales, y anotada bajo 

el níimero 5,089 del repertorio, el 29 de Abril de 1.987, 

  

Corresponciéndole la representación legal, judicial y extra 
judicial de la compañia. 

Sírvase dar su aceptación a este nombramiento e inscribirlo . 
en el Registro Mercantil, cumpliendo así lo dispuesto en - - 
el Art.13 de la Ley de Compañias. 

De usted muy atentamente 

, 
, : $4 ( . e (. Ces boa A A ts A 

A : 

  

GCILIA SERRANO DE GUZMAN 
Secretaria de la Junta 

o SS, 

ACEPTO, la Assguacigad GERENTE de la compañia CASUR S.A. 

Lodeas 
A A z o. - 

“TiG. LEO.JARDO APronIo OY REN POLIS 

Guayaquil, 3 de ¡layo de 1.937 

queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente a Foja 18.551, 

número 3.916 del Registro Merciyfti1 A)onotado bajo el número 6.091 

X:Jdel Repertorio +.- Archívándoé los Gómprobantes de pago por Impues 

J to de Registro y Defensa Nácional¿Y Guayaquil, Mayo diecinueve de 

mil novecfentog ochenta i siete.“ El Registrador Mercantil.- 

AY HECTOR MIGUEL ALCIVAR”A DRADE 
egitrador Mercantil del Cartén Gúayequil 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE CASUR S.A. CELEBRADA EL 19 DE OC 

TUBRE DE 1987.- 

: En ta ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes de Octubre de 

mil novecientos ochenta y siete, en el local social de la compañía CA - 

SUR S.A. ubicado en ta calle Tercera No. 110, Ciudadela 5 de Junio (Ferro 

viaria), siendo las nueve de la mañana se reunió la totalidad de los ac- 

cionistas de la misma: Sr. Ing. Leonardo Bohrer Pons, propietario de un 

mil novecientas cincuenta y siete acciones (1.957); Sr. Jeffrey Bohrer - 

Pons, propietario de cuarenta acciones (40); Srta. Silvia Susana Baqueri 

zo de Bohrer propietaria de una cción (1); Sra. María Esperanza Pons Va- 

lenzuela de Barriga peopietaria de uga acción (1); Srta. Margarita Baque 

- rizo Barriga propiateria de una acción (1).. Todas las acciones son ordi- 

narias y nominativas de un mil sucres cada una. Todos los mencionados - 

son matores de edad, ecuatorianos y domiciliados en la ciudad de Guaya - 

quil. Los accionistas en forma unánime dediden constituirse en Junta Ge 

neral al tenor de lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías en 

vigencia e igualemmte en forma unánime deciden tratar en la reuinión el 

aumento de capital y reforma de Estatutos Sociales. 

Actúa en la Presidencia el señor Mauricio Vernaza As y en la Secreta 

ría el Gerente de la Compañía Sr Ing Leonardo Bohrer Pons, quien dió  - 
O A a RE 

Cc cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 281 de la Ley de “ompañías. Acto 

seguido el Señor Gerente informa que es necéario para atender mejor los 

requerimientos del .negocio aumentar el capital social de la compañía que 

actualmente es de Dos millones de sucres (S(2'000.000,00) a la suma de - 

Diez millones de sucres (ST0'000.000,00) a cuyo efecto se emitirán ocho 

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, Leego - 

de deliberado el punto objeto de la reunión se resolvió aprobar por una-* 

nimidad y se dispuso que en ese mismo acto se proceda a la suscripción 

de las ocho mil nuevas acciones resultantes del referido aumento, al efec 

to los accionistas Jeffrey Bohrer Pons, Silvia Susana Baquerizo de Boh- 

rer, María Esperanza Pons Valenzuela de Barriga y Margarita Baquerizo Ba 

rriga, expresan por separado que renuncian al derecho que les confiere - 

el Art, 194 de la Ley de Compañías y se suscribe el mencionado aumento - 

de la siguiente forma: El Sr. Ing. Leonardo Bohrer Pons suscribe. las - - 

ocho mil nuevas acciones de un mil sucres cada una, pagándose el 100% de 

cada acción en numerario, lo cual fue aprobado unanimemente. Posterior - 

mente la Junta General de Accionistas aprobó por unanimidad la reforma 

del Artículo quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía CASUR S.A. 

en la siguiente forma: El Artículo quin LA, " El  capia - 
AAPP XP * A A IT Pr 

tal social es de Diez Millones de sucres,, representado por diez 
mi . . . . . . a . . A PV e o . 

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. Pudien- 
rn A a o y e CT Ce nt



  

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE CASUR S.A. CELEBRADA EL 19 DE OC 

— 
TUBRE DE 1987. - 

  

do emitirse títulos por una o varias acciones”, 

” 

No habiendo otro asunto que tratar, se concedió un receso para la redace 
, 

ción de la presente acta, hecho lo cual y leída que fuera en esta forma 

  

| o 
Ciormbtlaht o CI AR 

SILBIA SUSANA BAQUERIZO DE BOHRER MARIA ESPERANZA EONS_ VALENZUELA 

  

orquideas Baquaigo 
MARGARITA BAQUERIZO BARRIGA o? 

CERTIFICACION, DE LA SECRETARIA: 

4 . . _ __z-_— . . 

Certificoíque esta aácia es fiel copia a su o 

original que reposa en archivos.- 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA,
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1 Sec otorgó mi; en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

2 de la escritura de reforma de estatutos por aumento de capital de 

cinco de Noviembre de mil novecientos ochenta i siete. AX ON 

con esta, fecha y al margen de la 
CAR er a noo? i / , ! 

MA sr 

Escrit ¡na Publica de Aumento de Capital Y 

Encargada, dictada en 

novecientos ochenta y  



2 0N as lo tenado meta al margen de la matyín de fecha 14 de Baexo >. 

de 1,987, que centieno la eseritura de Constitución de la Compañía 

* GABUR Baño ” ¿ de que ha sito aprobado dicha Reforma de Estatutos , 

poz junento de Capital de la Compañía SABUR Esds, mediante Resolución Y 

Eánero Sl=2=j=1+00511, de fecha 24 4o Pobrero de 1,988, dictada por. 

la Superintendencia de Compañías, en esta fecha . » DOY IR.» - - 

   
CERTIPICO: que con fecha de boy, 1 en eowmplimiento de lo ordenado en la RESOLU” 

ÓN Na 88-2-1.1-00521, dictada el veinte i cuatro de febrero de mil novecientos 

ochenta i ocho, por la Intendente de Compañías Encargada, queda inscrita esta es 

critura pública, que contiene el AIMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

compañía "CAS TER  S. A." de fojas 6.041 a 6.048, núne [609 Mel Registro ker 

cantil-Ipdustrial y anotada bajo el Número h.900 del Repertorio. -queyrGuil, 

  

   

  

    
    

      

    

so quínce de aí1 novecientos ochenta i ocho. -El/ Registrador Mercán 1 
EA ARRE, RIERA OR A DARIA ER a ALA A e de OÍ    

2 AB. HECTOR MIGUE 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la p 

Contón Guayaqué 

te Escritura a foja 

  

9.213 del Registro Kercantil-Industrial de 1.987, al margen de la inscripoión 

respectiva. -uayaquil,murzo quince de mil novecientos Oct í ocho.-El Re - r 
sristrador Mercantil. - 

. HECTOR MIGUEL ALCIVAR” ANDRADE 
Registrador Mercantil del e 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de 

esta escritura, en cumpliniento del Decreto 733 dictado el 22 de A- 

gosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado - 

en el Regístro Uficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975.-Guayaquil,- 

marzo quince de mil novecientos ochenta i 

cantil.- 

  


